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MINISTERIO 'DE TRABAJO 

ORDEN de 21 de abril de 1967 par la que se da 
nueva redacción a los artículos 37 y 67 Y la disposi
ción transitoria segunda de la Orden de 28 de di
ciembre de 1966, sobre campo de aplicación, afilia
ción, cotización y recaudación en periodo voluntario 
en el Régimen General de la Segu:rid,qcl Social. 

Ilustrísimos señores: 

La Orden de 28 de diciemlbre de 1966, por la que se est~ 
blecen normas para la aplicación y desarrollo en materia de 
campo de aplicación, afiliación, cotización y recaudación en 
período voluntario f'n el Régimen General de la Seguridad So
cial, dispone en el número 5 de su articulo 67. que regula los 
requerimientos previos a la expediCión de las certificaciones de 
apremio. que el empresario o sujeto responsable del ingreso 
deberá comparecer ante el Inspe<'tor que haya formulado el 
requerimiento en la Inspección Provincial de Trabajo o en la 
Oficina Delegada de la misma en el Instituto Nacional ,de Pre
visión, según la procedencia del requerimiento, con lo que no 
se consigue la finalidad que el precepto se propone, toda vez 
que el propio Instituto, según el número 2 del aludido articulo, 
puede formular directamente tales requerUmentos. además de 
que la exigencia de tener que comparecer ante el propio Ins
pector que haya requerido supone 10m entorpecUniento lncom
patible con la peculiar función del Cuerpo Nacional de la 
Inspección de Trabajo y la causa de posibles e innecesarias 
molestias para el interesado, inconvenientes ambos que se sos
layan efectuandó , la comparecencia, en el primer caso, en el 
¡propio Instituto que efectuó el requerimiento, y en el segundo, 
ante' la Inspección Provincial de Trabajo 

Por otra parte. el número 8 del citado articulo 67. en su in
ciso final, dispone, en el supuesto de que el requerimiento 
hubiese sido formulado por el Instituto Nacional de Previsión, 
que éste dará traslado del expediente a la Oftcina Delegada 
de la. Inspección de 'I1rabajo para la expedición de la proce
dente certificación de descubierto Dicho trámite. si bien está 
en consonancia con la finalidad expuesta anteriormente. re
~ere una. mayor flexibilidad. resultando aconsejable habiUtar 
un plazo para que el empresario pueda llevar a cabo una nueva 
comparecencia ante la referida Oficina Delegada, lo que si 
bien demora algo la tramitación supone, y ello es esencial, 'una 
mayor garantia tanto para el presunto deudor como para la 
propia Entidad acreedora y para la Inspección de Trabajo que 
ha de formular, en su caso. la oportuna certificación de des
cubierto. 

Por Orden de esta misma fecha se modlfica el articulo sépti
mo de la Orden de 28 de diciembre de 1966, que' regula las 
mejoras voluntarias de la acción protectora del Régimen Ge
neral, en el sentido de incluir entre las contin¡tE'ncias y situa
ciones, cuya base de cotización puede ser mejorada, junto con 
la incapacidad laboral transitoria derivada de enfermedad ca
mún o accidente no laboral, la de invalidez provisional debída 
a las mismas causas; por lo que, paralelamente, se han de 
respetar para esta situación las bases de cotización superiores 
existentes a la entrada en vigor del Régimen, lo cual Unplica 
tener que modificar el apartado b) de la disposición transitoria 
segunda de la disposición objeto de la presente Orden. 

Finalmente, el contenido del número 3 del articulo 37 de la 
misma Orden aparece recogido en igual número del artícu
lo 29. ' por 10" que se estima procedente su supresión. 

En su virtud, y en el ejercicio de las atribuciones que le 
confieren el apartado b) del número 1 del artículo 4 y la 
disposición final tercera de la Ley de Seguridad Social, este 
Minis-terio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1. Los números 5 y 8 del artículo 67 de la Orden 
de 28 de diciembre de 1966, por la que se establecen normas 
para la aplicación y desarrollo en materia de campo de apli
cación, afiliación, cotiZación y recaudación en pertodo voluntario 
en el Régimen General de la 8eguridad Social, quedarán redac
tados como sigue: 

«5. El empresario sujeto responsable del ingreso, dentro de 
los diez días &iguientes a la fecha en que haya redbido el re
querimiento, deberá comparecer ante la InspeCCión Provincial 
de Trabajo o en el Instituto Nacional de Previsión. según la 
propedencia del requerimiento, para justificar, mediante la ex
hibición del consiguiente documento de cotización. debidamente 
diligenciado por la oficina recaudadora. que ha cumplimentado 

el requerimiento, ingresando las cuotas d€"bidas El empresariO 
podrá efectuar la comparecencia por si mismo, mediante pe!'
sonal autorizado por él al efecto o por escrito presentado en 
los Organismos antes indicados o remitido a los mismos por 
correo certificado en la forma prevista en el número 3 del 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. En el 
supuesto de comparecencia personal se entregará al interesado 
un documento que acredite el cumplimiento de tal obligación.» 

«8. 'I1ranscurrido el plazo de diez días sin que el empresario 
haya justificado que ha cumplimentado el requerimiento, o 
sin que haya acreditado documentalmente su Unprocedencia, en 
todo o en parte, el Inspector de Trllibajo que formuló el re
querimiento o, en su lugar, el Jefe de la Inspección Provmcial 
de Trabajo, procederá a expedir la certificación de descubierto 
que inicie el correspondiente procedimiento de apremio, de 
acuerdo con las normas que regulen la recaudación en via 
ejecutiva. En el supuesto de que el requerlmiento hubiese sido 
formulado por el Instituto Nacional de Previsión, si el empre
sario dejara transcurrir el plazo de diez días sin cumplimen
tarlo, se dará traslado del expediente a la Oficina Delegada 
de la Inspección de Trabajo para la expedición de la proce
dente certificación de ,descubierto. 8i compareciera el empresa
rio al amparo de lo previsto en el número 6 y el Instituto 
Nacional de Previsión entendiese que no procede cancelar el 
requerimiento ni formular otro de cuantía inferior, lo hará saber 
así al interesado en el mismo acto, advirtiéndole que puede 
comparecer ante la Oficina Delegada de la Inspección de Tra
bajo, en el plazo de cinco días, para re!terar SU pretensión, 
dando traslado inmediato del expediente a la Oficina Delegada, 
haciendo constar que ha tenido lugar la comparecencia ante el 
mismo, así como las razones qu'e a su juicio se opongan a la 
pretensión del empresario.» ' 

Art. 2. QUeda suprimido el número 3 del articulo 37 de la 
misma Orden. 

Art. 3. El' apartado b) de la dispOSición transitoria segunda 
de la misma Orden quedará redactado como sigue: 

«b) La cotización al Seguro Obligatoriú de Enfermedad por 
una base superior a la correspondiente de la tarifb. se mantendrá ' 
para la asistencia sanitaria, mcapacidad laboral transitoria e 
invalidez provisional, nebidas a enfermedad común o accidente 
no labora1.» 

Art. 4. Las normas de la presente Orden tendrán efecto a 
partir del 1 de enero de 1967, 

Lo digo a VV, n . para su conOCimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 21 de abril de 1967 

ROMEO GORRIA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de es1:e Departamento y Direc·tor 
general de Previsión, 

ORDEN de 21 de abril de 1967 por la que se da 
nueva redac('Íón al, artículo 7 de la de 28 de di
ciembre de 1966, por la que se l 'egularon las mejoras 
voluntarias de la ,acción protectora del Régimen 
General de la Seguridad Social. ' 

Ilustrísimos señores: 

La Orden de 28 de diciembre de 1966, por la que se regulan 
las mejoras voluntarias de la acción protectora del Régimen Ge
neral de la Seguridad Social. fij a en su ar,tículo 7 las contin
gencias o grupos de contingencias que pueden ser objeto de 
mejora a través del aumento de la base de cotización, y en el 
grupo 1.0 incluye la incapacidad labora! transitoria derivada 
de enfermedaq. común o accidente no laboral, no mencionan~ 
do en cambio la invalidez provisiünal derivada de las mismas 

I causas que guarda íntima relación con la anterior y que ha 
de ser objeto de idéntico tratamiento a estos efectos, por lo 
que este Ministerio, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el apartado b) del número 1 del articulo 4 y la dispo
sición final ' tercera de ' la Ley de Seguridad 'social de 21 de 
abril de 1966. ha tenido a bien disponer : 

Articulo 1. El articulo 7 de la Orden de 28 de diciembre 
de 1966. sobre mejoras voluntarias de la acción protectora del 
Régimen General de la Seguridad .Social, quedará redactado 
como sigue: 


